INTRODUCCION

LA ESCUELA  GABRIELA MISTRAL Nº 1783 de La Florida,  fundada el 10 de octubre del 2000, En marzo del 2001 al amparo de la resolución  del ministerio de educación Nº 002194 recibe el reconocimiento oficial del Estado Chile. 

La resolución No. 02138 del  23 de Junio del 2003 autoriza el cambio de domicilio a Diego Portales 1699  Comuna de la florida.

La Resolución No. 3690 del 31 de Diciembre del 2004 resuelve el cambio de sostenimiento a “Víctor Rayo Psicología Empresa Individual de Responsabilidad Limitada”. Cuyo nombre de fantasía comercial es el de CRECER, Psicología y Educación. 

Nuestra escuela educa a niños con necesidades educativas especiales, déficit intelectual, en dos jornadas con cursos prebásicos, básicos y laboral. 

La filosofía de la escuela es facilitar la autorrealización personal producto de un esfuerzo e interacción de por vida, en el cual se reconocerá y se  construirá una identidad básica de la personalidad, en esa construcción es que la familia, docentes y equipo de profesionales  interactúan para lograr este cometido.

         PROPOSITO DEL REGLAMENTO

El presente reglamento interno tiene el propósito de establecer las Obligaciones derechos y prohibiciones, los cuales deriva en las normas contractuales técnico pedagógicas, técnico administrativas, de prevención de higiene y seguridad a que debe sujetarse el personal de la Escuela Especial "Gabriela Mistral Nº 1783", en conformidad a las disposiciones legales vigentes. 

Este reglamento interno será complementario a cada contrato de trabajo y en su calidad de tal, obliga al personal al cumplimiento fiel de las disposiciones contenidas en este texto. Desde su puesta en vigencia el personal no podrá alegar ignorancia  de las disposiciones del  siguiente reglamento interno.

OBJETIVOS DEL  REGLAMENTO

Definir regular, sistematizar, dirigir, informar, evaluar, guiar  el funcionamiento general de la institución  con relación a los distintos estamentos, funciones y funcionarios que laboran y forman parte en ella.

Incluyendo en este:

· Normas generales técnicas pedagógicas

· Normas técnicas administrativas

· Normas de prevención de riesgo, de higiene y seguridad

I. NORMAS GENERALES TECNICO PEDAGOGICAS

1) La dirección del establecimiento educacional elaborara un plan general anual que dará a conocer al personal de la escuela el cual contiene los siguientes puntos:

· Objetivos generales 

· Objetivos específicos.

· Metas.

· Metodología ( estrategias, organización, tiempo, recursos)

2) Cada profesor de curso elaborará un Plan anual para su curso, con los siguientes aspectos, como mínimo:

· Panorama grupal.

· Plan anual PEI.

· Planificación individual y /o  grupal.( fichas  por área )

· Este plan debe ser   autorizado por  Dirección 

3) Respecto a los horarios de clases estos son estructurados de acuerdo decreto 87 y respetando la realidad de cada curso o nivel, no pudiendo en todo caso darse una clase de más de  40 minutos.

4) Las clases no podrán ser suspendidas sin autorización de Dirección. Quien a su vez deberá solicitar la autorización del departamento provincial de educación respectiva, y coordinar con sostenimiento, salvo que ocurriera un caso de fuerza mayor, en esta situación se comunicará de inmediato a las autoridades correspondientes. 

5)  Las actividades extraprogramaticas, son aquellos que coadyuvan al proceso educativo y pueden estar contempladas en el establecimiento o fuera de él. Para un buen cumplimiento de estas actividades se deberá contemplar los siguientes aspectos:

a) En el caso que las actividades sean realizadas externamente del establecimiento a una distancia mayor de 15 cuadras se deberá solicitar autorización de los padres por escrito indicando el profesor responsable del  alumno, el nombre del alumno, la firma del padre o apoderado, el lugar y horario.

b) La documentación deberá quedar registrada en dirección. Además de realizar el tramite administrativo interno ( llenado de libro de clases y cuaderno de salida correspondiente). 

c) Cada profesor se hará responsable de los alumnos de su curso     debiendo recibir y entregar a los niños desde el establecimiento.

d) En caso de que un alumno se accidentara, una vez evaluada la gravedad del accidente, se procederá a llevarlo a un centro de asistencia médica de urgencia dejando al resto de los  alumnos  al cuidado de otros profesores. A la vez se dará aviso de inmediato al establecimiento.

e) En el caso de que una actividad se realice fuera del Area Metropolitana se deberá contar con la debida autorización de la provincial correspondiente, cumpliendo con la documentación requerida.  

f) Todo el dinero o especies que se solicite a padres de familia o apoderados se deberá previamente coordinar con Dirección  y posteriormente rendir cuentas a la misma.

7) Para los efectos de la evaluación y promoción de los alumnos el establecimiento se rige por las normas vigentes e instrucciones emanadas del Ministerio de Educación, igualmente se aplicarán los planes y programas de estudios fijados por el Ministerio de Educación (decreto 87).

8) La ficha escolar es el documento que registra los antecedentes personales y generales del alumno y deberá contener el informe psicológico  y certificado e nacimiento. Informe pedagógico, anamnesis, ficha escolar.

9) El informe Educacional que debe contener los antecedentes destinados a dar a conocer al nivel alcanzado por el alumno, tanto en lo educativo como en el desarrollo de su personalidad y capacidad individual y social, debe ser elaborado por el profesor de curso, en relación con el proceso educativo y deberá ser presentado por el alumno cuando se traslade a un nuevo establecimiento o plantel.

II NORMAS TECNICO ADMINISTRATIVAS SOBRE ESTRUCTURAS Y FUNCIONAMIENTO GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO.

· Será función del sostenedor, como representante legal de la escuela, el de contratar, delegar funciones, finiquitar, establecer jornada de trabajo que permitan cumplir con las  normas emanadas de la autoridad educacional, establecer normas para la administración de la escuela, etc.

 1 PROCESO DE SELECCION  DE PERSONAL

· Todo postulante a un empleo en la escuela se someterá  al proceso de selección que esta determine y presentará los documentos que le  sean exigidos.

· Los documentos que deberán presentar el postulante en el acto de la contratación son:

· RUT.

· Curriculum vitae  actualizado.

· Fotocopia de su C.N.I.

· Dos fotocopias legalizadas de  su titulo profesional.

· Comprobante de inscripción  de  la A.F.P. que esta afiliado

·  Comprobante  de inscripción  de la  Isapre o Institución de Salud           

· Comprobante  de inscripción  de la  Isapre o Institución de Salud           

· Una fotografía  tamaño carnet  con nombre y número de C.N.I.

· Finiquito de empleador(es) anterior(es) si procede 

· Otros  antecedentes  como certificado de perfeccionamiento, 

          Post-títulos,  etc.  (de acuerdo al cargo)

· Certificado  de  Antecedentes.

  2  DEL  CONTRATO DE  TRABAJO

· Recibido  todos los antecedentes  indicados  y dentro del plazo de 15 días siguientes al ingreso de la persona, se procederá  a extender el contrato respectivo en tres ejemplares del mismo tenor. Un ejemplar quedará  en poder de la persona  y este  hecho constará con su firma en todos los ejemplares.


El contrato de trabajo deberá contener, a lo menos las siguientes       estipulaciones: 

· Lugar y fecha del  contrato. 

· Monto, forma y período de pago de las remuneraciones acordado en el contrato

· Duración y distribución  de la jornada de trabajo. En el caso de los docentes se diferencia las clases de otras actividades contratadas.

· Lugar y horario para la presentación de servicios.

· Duración del contrato.  

· Demás pactos que acordaran las partes.

· Cada vez que las estipulaciones  del contrato sean modificadas se dejará constancia escrita de ella al dorso  del contrato o en documento anexo y serán firmadas por ambas partes. 

· La duración del contrato será por un año, Será resolución del sostenedor informado por el director el que decidirá si se vuelve a contratar a la persona o se confirma el termino de contrato. 

· El personal que se contratara por dos años el tercer año pasa automáticamente a ser indefinido.

·  En el caso que se  realicen los contratos por honorarios de trabajo se deberá para este efecto extender la boleta respectiva a terceros; para este efecto se retendrá el 10 % de la remuneración. No  se podrá utilizar este sistema más de tres veces consecutivas  sin la expresa autorización del sostenedor.

· En el caso que se contraten servicios externos  con personas naturales se deberá exigir la boleta de honorarios de  la (s) persona (s), que den el servicio.
CONTROL  DE ASISTENCIA  Y  HORARIO

· Firmar el libro de asistencia al llegar al establecimiento para iniciar sus labores.

· Firmar el libro de asistencia al terminar su jornada laboral.

· En el caso  de inasistencia del empleado  se deberá anotar en el libro de asistencia si tiene licencia o no.

· Los atrasos serán  acumulativos para  ser descontados si el trabajador reincidiera en  llegar atrasado al cumplimiento de  sus  deberes, tendrá una llamada de atención verbal y por escrito.

PERMISO  DEL  TRABAJADOR

· Relacionado con su asistencia y/o  cumplimiento de horario, deberá ser solicitado previamente  a  dirección con 48 horas de anticipación. El permiso deberá ser solicitado en una papeleta de permiso indicando fecha, horario  de salida  y llegada motivo y firma del solicitante  y autorización de Dirección.

· La dirección se reservara el derecho  de  dar el permiso o  negarlo, dependiendo de  las necesidades de la  institución.

· La institución  considera casos especiales aquellas circunstancias tales como:

· Muerte de un familiar.

· Accidente

· catástrofes naturales

· otros

5. REMUNERACION 

· Las remuneraciones se percibirán mensualmente  y se  cancelarán en la Escuela dentro de los primeros cinco días de cada mes, con su respectiva liquidación de  sueldo. De acuerdo a las normas legales.

· No se considera remuneraciones las asignaciones familiares, maternales, de colación, de movilización ni demás que establezca  la Ley.

El empleador     deberá deducir de  las remuneraciones los siguientes aspectos:

· Los descuentos que por atrasos inasistencia o permisos 

· Los impuestos correspondientes.

· Las cotizaciones correspondientes a instituciones de previsión.

· Anticipos de sueldos, cuando corresponda.

· Prestamos de las cajas de compensación.

6. CONDUCTA   Y  ETICA 

· Guardar la debida lealtad  y respeto  hacia la institución  donde  se desempeña, hacia el empleador  y sus representantes.

· Guardar debida reserva, ante terceros de la vida institucional interna, especialmente  de la información  confidencial de alumnos  y apoderados, que en virtud de sus labores deba manejar.

· Mantener sobriedad  y corrección en el desempeño  de su función, propia del personal de una institución  educativa.

· Mantener una presentación personal sobria  acorde con las funciones que deba desempeñar, especialmente el personal docente, que actúa como modelo del alumno. Debe utilizar en todo momento el uniforme correspondiente.

· Mantener en todo momento relaciones jerárquicas deferentes con jefes, compañeros de  trabajo, subalternos, apoderados y alumnos.

· Velar por los intereses del establecimiento, evitando perdidas, deterioro o gastos innecesarios.

· Queda estrictamente prohibido fumar en el establecimiento.

7. RECONOCIMIENTOS  PROMOCIONES  Y  SANCIONES

· Para  todo efecto de sanción o promoción  se tendrá un registro por cada persona que trabaje en la institución .Cada vez que exista un incumplimiento al manual de funciones o reglamento interno se dialogará al respecto con el funcionario, si persistiera la actitud se enviará un memorando de advertencia, si continuara el incumplimiento de este u otras funciones se deberá enviar un memorando de llamada de atención y estampar la amonestación en la "hoja de vida institucional".

· Si la situación continuase se deberá realizar, a la brevedad posible, una amonestación escrita indicando la necesidad de reparar la situación negativa que acontece. De continuar  el problema se hará llegar un segundo comunicado por escrito, con copia a sostenimiento, el cual estudiará la situación y procurará dar solución a la  misma. 

· En el caso de que el empleado  se destaque  por su buen desempeño se enviará un memorando de felicitaciones

8. NORMATIVA INTERNA CON RESPECTO AL  PERSONAL

a) CON  RESPECTO AL USO DEL TELEFONO  Y  FAX

· El personal Administrativo y docente solo podrá utilizar el teléfono de la institución para fines relacionados con  el trabajo docente  y fines administrativos institucionales. En un horario que no interfiera con su labor docente en el aula.  

· Para uso personal de extrema urgencia.

· Queda estrictamente prohibido recibir llamados telefónicas personales durante el periodo de clases. Se le informará el recado por secretaría, de no estar en horario de clases podrá contestar personalmente.

· En ambos casos el  interesado   deberá solicitar el uso del teléfono a  Dirección.

b)  RESPECTO AL USO CORRECTO DE LA COCINA

· El  personal administrativo y docente podrá utilizar la cocina estrictamente en el horario de colación y o festejos previamente organizados del personal.

· Queda estrictamente prohibido ingresar a la cocina en los recreos y horarios de clases, la cual se mantendrá cerrada con llave en estos periodos y la encargada es la auxiliar. 

· En caso de utilizar la cocina con los niños deberá programarse con Dirección para que se le entregue al profesor en forma óptima y después de la actividad el profesor entregue al auxiliar de la misma manera que se recibió. 

· Se deberá dejar la cocina con orden y limpieza si se hace uso de ella.

· Los alumnos no tendrán acceso a la cocina sino a través de una actividad pedagógica guiada por el profesor.

C) En casos de actividades extraprogramáticas se solicitará la autorización  de uso de la  cocina en Dirección y se deberá entregar limpia y ordenada. 

9) RESPECTO A LA COMUNICACIÓN  DEL PERSONAL DE LA ESCUELA 

· Se deberá realizar los siguientes medios de comunicación:

·  Circular por escrito al personal docente

· Se enviaran  memorando de orden de  servicio 

· De llamada de atención  de ser  necesario

· De felicitación

III. NORMAS INTERNAS PARA LOS PADRES Y  APODERADOS 

        La escuela funciona de Lunes a Viernes en el siguiente horario:

· Jornada mañana 8:20 a 13:00 horas.

· Jornada  Tarde 14:00 a 18:40  horas.

· La atención  de apoderados es la siguiente:

· Jornada mañana  12:20 a 13:00

· Jornada  Tarde  17: 20

·  a 19:00 horas

· Según necesidad  o citación.

· El apoderado es responsable  de controlar el horario de su pupilo una vez  terminada la jornada escolar.

· Los niños que  no  viajan en transporte escolar serán entregados al apoderado o a la persona indicada.

· Ante la imposibilidad de retiro de un niño por cualquiera de la (s) persona (s) indicada, se deberá avisar previamente a la  profesora de curso, al profesor de turno   que  dará cuenta  Dirección.

Obligaciones del apoderado

· Los  apoderados  deben dirigirse  hacia los profesores y personal del colegio con un trato  cordial, respetuoso  y deferente.

· Los apoderados deben enviar regularmente a sus hijos a la escuela, en caso contrario, justificar en forma inmediata  su inasistencia de manera personal, debiendo  realizarse el respectivo registro en dirección. De no realizar esta justificación  se tomará  nota para ver si ingresa en la categoría de condicional  en la renovación de matricula del próximo año.

· Los alumnos que necesiten control neurológico y tratamientos medicamentos es obligación de los padres y/o apoderados  llevarlos al especialista y conseguir los medicamentos.

· Los medicamentos que se dejen en la escuela deberán estipular claramente: nombre del niño, dosis y horario en que se le suministra, cantidad y registrarlo en una carpeta. No se suministrará medicamento sin previa presentación  de la receta médica.

· Se avisará telefónicamente o personalmente al apoderado acerca de cualquier accidente grave que ocurriese  con  el alumno, y en el momento que se produzca; salvo que en caso de extrema urgencia haya que partir de inmediato a la posta de primeros auxilios. Sin embargo, se procurará que el apoderado vaya  enseguida a la posta para informarse  de lo sucedido. Haciéndose  responsable de los tramites si fuera necesario.

· Es obligación  que los padres y/o apoderados asistan  regularmente a reuniones  para informarse de los  avances  pedagógicos  de sus hijos. Quedando constancia en un libro  de  registro.

· Los apoderados que no puedan asistir  por razones justificadas deberán avisar con  48 hrs  antes de  la reunión; de no ser así concurrirá al día siguiente a informarse  de lo tratado en el horario dado por el profesor.

· Los  padres deben demostrar una  actitud de apertura frente a las exigencias del establecimiento.

· Respetar las normas fijadas por el establecimiento.

· Demostrar  una actitud de lealtad y respeto hacia el establecimiento y su personal.

IV NORMAS  INTERNAS  EN RELACION  AL  CENTRO  DE  PADRES

· El centro de padres tendrá una duración de un año. Después de terminado el periodo de elección podrá ser reelegido el mismo centro por una  gestión más. Una vez terminada la segunda gestión  consecutiva deberá pasar por lo menos un año para volver a promoverse.

· Las actividades del centro de padres deberán ser coordinadas con Dirección, para tal efecto  se  reunirán una vez al mes. A sí mismo  sostenimiento podrá  asistir a estas reuniones  si lo considera necesario  o si es convocado.

        V INORMAS  INTERNAS  EN RELACION  CON  LOS ALUMNOS

· Cada alumno deberá traer sus útiles de aseo y venir diariamente en perfecto estado de higiene

· Los alumnos  no deben traer objetos de valor (joyas, radios, personal estéreo). Ya que la escuela no se responsabilizará por su pérdida o destrozo.

· Los alumnos deben asistir a clases correctamente uniformados con el uniforme exigido por el establecimiento  todos los días excepto los días de educación física donde  tendrán que venir con el buzo del establecimiento.

· Los  alumnos deben  traer los materiales para trabajar diariamente en las actividades  realizadas en su formación. 

· Los alumnos con buena asistencia serán  premiados al terminar el mes con un diploma, o estimulo en el acto cívico.

· Los alumnos  tienen derecho recibir un trato digno como persona donde se les  tome en cuenta sus diferencias individuales.

· Los alumnos tienen derecho a ser escuchados en sus demandas.

· Los alumnos que presenten problemas conductuales  ingresaran en tratamiento con psicología, realizando este un programa de modificación conductual con el apoyo de la familia y de los profesores. Quedando obligados  a asistir a las sesiones  necesarias y a seguir las indicaciones de los profesionales, para que de esta manera logremos ayudar en la superación de sus problemas y tener una mejor orientación.

· Los alumnos que  no  cumplan con  respeto las normas, y valores hacia los profesores y  sus pares realizara los siguientes procedimientos:

· Un cambio de actividad pedagógica

· Estudiar el caso con el especialista y con la familia

· El profesor llevara una hoja de registro en el cual se deberá archivar  en dirección al término del año escolar.

Se considerara problemas graves de conducta agresión física al personal de la escuela y a sus pares, la  destrucción de  la   propiedad física y  material del establecimiento en caso de que los alumnos realicen destrozos  de material mueble o infraestructura del establecimiento se citará al apoderado. (Para tal efecto siempre se tomará en cuenta las condiciones psicológicas del alumno)

· No se cancelará la matricula a ningún alumno que  derive por motivos económicos.

        VI ORMAS DE PREVENCIÓN  DE  RIESGO  DE HIGINE  Y  SEGURIDAD                                                                          

· Los trabajadores de la escuela deberán conocer aceptar y cumplir las disposiciones  que se consignan  en los artículos siguientes y que se basan en los principios y conceptos técnicos de la seguridad del trabajo.

· Para los efectos de proceder a su reconocimiento, prevenir las causa y evitar los efectos perjudiciales, tanto para la salud del trabajador  como par la continuidad del trabajo, se establece:

· Todo trabajador de  la escuela tiene obligación de dar cuenta inmediata a su jefe directo  de todo accidente que ocurra en su unidad, ya sea que le haya afectado  directamente  o haya lesionado a otras personas: también deberá informarse  aquellos  accidentes  de carácter material que aunque no causen daños a las personas, afecten a las instalaciones, materiales  o que, general, alteren o detengan el   Trabajo.

· El personal deberá dar aviso  a su jefe directo  de toda condición insegura que detecte en su lugar de trabajo y que pueda significar de accidentes o de incendios.

· NOTA  las inclusiones o cambios al presente reglamento serán consultados en asesoría jurídica y comunicados al personal.

REGLAMENTO DE EVALUACION DEL COLEGIO DE EDUCACION ESPECIAL GABRIELA MISTRAL

ANTECEDENTES  DE   LA   NORMATIVA  VIGENTE

El presente reglamento esta basado en el decreto numero 87 exento. Santiago 5 de marzo 1990, y en el Decreto 240.
Además se toma en cuenta las características propias institucionales. 

OBJETOS DE EVALUACION

El proceso de evaluación para escolares con discapacidad. En sus niveles leve, moderado, severo, implica analizar las “necesidades especiales” que cada educando tiene.

Es importante determinar las características propias de la personalidad del educando en cuanto a: el concepto de sí mismo, su aceptación, la autonomía, su nivel de desarrollo y grado de integración social.

CRITERIOS    METODOLÓGICOS 

Si bien nuestro colegio se guía por el decreto 87, que rige a los colegios especiales, se debe colocar énfasis en los principios que nuestra filosofía y metodología dominante establecen:
1. Evaluación de los procesos en  hechos reales sobre los artificiales.

2. Evaluación a través de especificidades y generalidades.

3. Evaluación a través de material concreto.

4. Evaluación que focaliza y diferencia los procesos de aprendizaje de cada alumno.

5. Evaluación que toma en cuenta las hipótesis, las narrativas sobre sí mismo los demás y sobre el mundo, las activaciones psicomotrices, los valores y moral, las actitudes sociales, la  comunicación, y la aplicación numérica. 

6. La evaluación en todo momento del proceso debe ser entendida como una intervención sincrónica pero sin dejar de lado el análisis diacrónico. 

7. El evaluador debe tener en cuenta que no utilizará el mismo tiempo para todos los alumnos. el  tiempo a utilizar dependerá  de las características del alumno.

8. El material a utilizar, a si como el horario deben ser preparados con el tiempo suficiente  

9. El mediador debe considerar en todo momento del proceso los aspectos de “Nivel de desarrollo del educando “y nivel de  complejidad del sujeto en  estudio.”
I FASES  DE  LA EVALUACION  PEDAGOGICA   

1 Evaluación Diagnostica inicial: 
La evaluación diagnostica inicial se deberá realizar durante el primer mes en el que halla ingresado el alumno logrando como resultado en La confección de un programa educativo por áreas. Para tal efecto se aplicaran las siguientes técnicas: 

· pruebas informales

· pruebas  formales

· pruebas psicomotoras 

· criterios de decreto 87 (confeccionados en colegio GM)

· lista de cotejo

· observación directa
· anamnesis

· pruebas  de desarrollo social

2 Evaluación de proceso:

La evaluación en proceso se realizará en forma diaria y por actividad la cual se enmarca en el reglamento de planificación. 

Calificaciones:

a. Los criterios de evaluación son 4, en el caso de los alumnos severos y profundos:

0  = no logra.

1  = Logra con ayuda constante.

2  = Logra con ayuda esporádica.

3  = Logra autonomía.

En caso de los alumnos leves y limítrofes hasta 75, deberá realizarse la calificación  de 2 a 7. Teniendo el suficiente cuidado de no colocar calificaciones abajo del cuatro cuando las competencias no sean posibles de alcanzar por el alumno. Cuando el docente observe que es una competencia muy alta tendrá que realizar una adaptación hasta que sea alcanzada por el alumno. Las calificaciones deben ir acompañadas de la escritura de las competencias que se pretendían alcanzar. Ejemplo:

LECTURA DE DIF0NOS CONSONANTICOS PR CR TR              5.0

2-4 =  NO LOGRA

4-5 =  LOGRA CON AYUDA PERMANENTE

5-6 =  LOGRA CON AYUDA ESPORÁDICA

6-7 =  LOGRA SIN AYUDA.

3 evaluación  acumulativa semestral y final de año:

· pruebas informales

· pruebas formales

· lista de cotejo

· escala de apreciación

· criterios curriculares (decreto 87) 

Confección de informe cualitativo entrega de los resultados a los padres.

II.-RELACION DE LA EVALUACION PEDAGOGICA CON LOS PEI  Y DECRETO 87 

Las evaluaciones tienen una permanente Inter-relación  con el curriculum y con la planificación educativa individual.

1. Las   evaluaciones deben tomar en cuenta los criterios curriculares y para posteriormente  observarlos en los educando a que nivel se encuentran.

2. Las evaluaciones iniciales individualizadas y los criterios curriculares  y otros que el UTP  o el grupo de profesionales  interdisciplinario, puedan  establecer, será la base de la planificación individual.

3. Las evaluaciones en proceso deben retroalimentar los PEI y las aplicaciones del curriculum en  este, siempre evidenciando las competencias del educando.  

4. Las  evaluaciones finales deben evidenciar los aprendizajes reales  del alumno y debe comparar con la evaluación   inicial, de tal  forma de establecer con objetividad los aprendizajes reales alcanzados por el alumno. 

5.  Los criterios curriculares están basados en los contenidos que el colegio ha seleccionado para ser trabajados con los alumnos.

III.-EVALUACION INTERDICIPLINARIA 

Se realizará una evaluación psicológica tomando los siguientes criterios.
1. Criterio clínico:

El criterio clínico se refiere a la impresión cualitativa que el profesional psicólogo obtiene del proceso de evaluación realizada. Dicha impresión se estructura a partir de técnicas como son:

Entrevista clínica inicial:

Con los padres: cuyo objetivo es realizar una historia y anamnesis a cerca del educando, observar los niveles de conducta, reacciones emocionales, flujo narrativo; en cuanto a contenido estado y grado de elaboración  y aceptación o conflicto, individual o familiar, a cerca de la discapacidad de uno de sus integrantes. 

Observación de la conducta del alumno durante el proceso evaluativo.
Pruebas cualitativas.
Entrevista devolutiva a los padres: en esta fase se les informara a los padres a cerca de los resultados obtenidos en la evaluación. Sin embargo, esta entrevista es importante para observar las reacciones de los padres con respecto a los resultados. Además se debe orientar acerca de las acciones futuras a seguir en procura de una atención interdisciplinaria adecuada.

2. Criterio sicométrico:

Se obtiene de los criterios cuantitativos a partir de la aplicación de un Test de inteligencia con normas nacionales.

3. Criterio de adaptación social:

Se refiere a los niveles adaptativos del educando en las áreas de:

Conductual, emocional, habilidades sociales, seguridad, ocupación,  independencia personal, tiempo libre, comunicación, y usos de medios comunitarios.

· Derivación:

Se deberá derivar a los profesionales según las necesidades del alumno.

· Estudio de caso:

Se realizaran estudios de casos a solicitud de los profesionales no docentes o docentes y de padres y madres o apoderados  de los alumnos. Para tal efecto se dispone de una reunión ordinaria y de un reglamento de discusión de caso:

· Tratamientos:

Los profesionales docentes y no docentes realizaran programas específicos los cuales tendrán su propia cronología de evaluación.
Todos los antecedentes recopilados deberán ser archivados en la carpeta del alumno.
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REGLAMENTO  DE  LA  SALA DE  INFORMATICA

1.-SOBRE EL ASPECTO  ADMINISTRATIVO:

Se podrá usar la sala de informática con los alumnos  en los días  que indica el horario de clases del curso.

Se debe revisar en forma general  el  estado de sala al ingresar en términos de  aseo y estado de los computadores.

Se debe chequear rápidamente marcando  el estado encontrado

Se debe constatar   que Los alumnos  cumplen con los normas mínimas de aseo al ingresar (manos limpias)

Los alumnos no podrán ingresar con alimentos a la sala de informática.

Los alumnos podrán utilizar los computadores en beneficio de sus competencias cognitivas en los programas educativos y planificación realizada  por el profesor.

No debe permitir el uso de juegos  de acción, películas no educativas o el ingreso de programas musicales traídos por los alumnos que no cumplan con un enfoque educativo.

La sala de informática  debe quedar cerrada con llave al finalizar la actividad.

Al finalizar la sesión, se debe registrar la actividad realizada, indicando número de alumnos, hora de la sesión y  programas utilizados, como indica el cuaderno de bitácora.

En  caso de que algún computador no responda o  sufra algún daño se debe  dar aviso al profesor encargado quien anotará  en el cuaderno de bitácora  y dará un informe a dirección.

2.-SOBRE  LAS FUNCIONES DEL COORDINADOR:

El coordinador debe asistir a las reuniones de coordinación de enlaces e informar  a dirección y sostenimiento.  

El  coordinador será responsable de mantener y resguardar el buen uso de la sala de informática.

El coordinador tendrá un cuaderno de bitácora  diaria con respecto al uso y actividades realizadas en la informática

El coordinador  tendrá que revisar a lo menos una vez por semana para constatar que no haya en los equipos  información innecesaria o no apta para los alumnos.

El coordinador deberá asesorar a los otros docentes con respecto al uso de programas, Internet entre otros.

El coordinador esta encargado de innovar equipos, material, reemplazar equipos en des-uso, siempre en coordinación y autorización de dirección el cual deberá dar cuente respectiva a la encargada de inventarios del colegio.

El coordinador tendrá una llave auxiliar de la sala de informática para mayor facilidad en el cumplimiento de sus funciones como coordinador en el horario estipulado para ello.

Cualquier problema  que suscite con el personal deberá informar a Dirección para resolver  

Realizar cursos de capacitación   a  docentes nuevos o que lo requiera  para lo cual  se coordinara horarios con Dirección. 

3.-SOBRE EL USO  DE  INTERNET 

El Internet  es una herramienta esencial de comunicación por eso es que se debe resguardar, y  restringir su uso en bien institucional

No se podrá utilizar Internet para acceder a correos personales

En el trabajo con los alumnos se debe resguardar que sea utilizado de acuerdo a lo programado  por el profesor.

4.-SOBRE EL ASPECTO  PEDAGOGICO:

Los  docentes deberán tener planificada la clase de  computación  en las fichas correspondientes al ingresar a la sala.

Realizar el registro después de cada sesión con los alumnos indicando en que estado se encontró la sala y los equipos, y en qué estado se hace entrega.

